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INSTITUTO ESP.A80L DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 4 de enero de 1968: 

CAMBIOS 

DIVISAS 

l ,Dólar U. S. A .. ...... ., ..•... _ ....•...•... 
1 Dólar canadiense ... ................•.... 
1 Franco francés nuevo ., .... .,.' ..... : .. 
1 Libra esterlina ........... .. ............ .. 
1 Franco' suizo ..... ......................... . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán ......... . ' ................ .. 

100 Liras italianas ... .. .... .. ............... .. 
1 'Florín holandés ........................ .. 
l ' Corona sueca ............ ; ................ . 
1 Corona danesa ........ , ........ ; .•..•.... 
1 Corona noruega ...... .. .......... ....... . 
1 Marco finlandés ................ ........ .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses ........... ' ........ . 

Comprador 

Pesetas 

69,495 
64,258 
14,126 

167,211 
16,034 

139,814 
17,357 
11,124 
19,305 
13,457 
9,326 
9,728 

16,558 
268,896 
243.429 

, MINISTERIO 

Vendedor 

Pesetas 

69,705 
64,452 
14,168 

167,715 
16,082 

140,236 
17,409 
11,157 
19,363 
13,497 
9,354 

' 9.757 
16,607 

269,708 
244.164 

DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 11 de diciembre de 1967 por la · que se 
modifica el Tribunal que ha de fallar el «Premfo 

. 'Español de Turismo para PelicUlas de Largometra· 
je» JI se convoca el correspondiente al año 1968. 

Bmos. Sres.: Por Orden ministerial de 22 de p¡briil de 1965, 
modificada en ailgunos extremos por ~a de 16 de abría de 1966. 
se c;reó el «Premio Español de Turismo para Películas de LMgQo. 
metraje». 

Las modificaciones introducid ss en este Ministerio por el 
Decreto 27G4/196'7, de 27 de noviembre. obligan al mismo .a 
variar la composición del Tribunal que ha de fallar el «PreIlUo 
Español de T\l['ismo para Pelíocuilas de Largometraje» y a con
vocar dicho Premio para 1968 de acuerdo con estas modific~ 
ciones, 

'En su virtud, he tenido a bien disponer: 

Primero.-EJ. Jurado tendrá p¡ena y privativa competencia 
sobre Ja materia, y estará compuesto por los siguien<tes miem
bros: Presidente, ilustrísimo señor Di!I'eCtor general de Promo
ción del Turismo; Vicepresidente primero, ilus1lrísimo señor Di
rector general de Cultura papillar y EspectácW.os; Vicepresi
dente segundo, ilustrísimo señor Director general de Empresas 
y Actividades Tlu'ísticas; Vocailes: ilustrísimo señor D!!I'eCtor de 
la. Escuela Oficial de Cinematografía, un critico cinematogTá.fi
co designado por la Dirección GeneraJ de Cultura Popillar y 
Espectácillos, tres funcionarios adscritos a la Dirección Gene. 
ra.! de Promoción del Turismo designados por el Director ge
neral. aotuando como Secretario uno de ellos. Los componentes 
del Tribunal, tendrán derecho a percibir dietas por las sesiones. 
a tenor de lo dispuesto en el Reglamento de Dietas y ViáJticos 
de 7 de jillio de 1949. 

Segundo.-El «Premio EspañOl de Turismo para PelicUlas de 
Largometraje» tendrá por cua.IlItía total la. cantidad de un mi
llónde pesetas, y se otorgará a aquella película nadonail o ex
tranjera que dentro de su valor argumental exaolte o muestre 
los atractivos y v~ores turisticos de España. 

Tercero.-En el caso de qUe ninguna de las pelícUlas presen
tadas reúna, a juicio del Jurado, los méritos suficientes para ser 
acreedora ail Premio, éste será declarado desierto. 

Cuano.-'Pod·rán concul'lrír al «Premio EspañOtl de Turlsmo 
para Peliculas de Largometraje» las productoras españolas o 
extranjeras que posean la libre disposición de aquéllas para su 
ex.hfuición tanto en territorío nacionail como fuera de él 

Quinto.-Las peilícuilas que se presenten para concura-ir a este 
Premio deberán ser sonoras, con P8iSO de 35 Ó 70 miJímetros y 
en cualqUier procedimiento de rodaje o proyección, con duración 
no . inferior a sesenta minutos a ritmo norma-l. pudiendo estar 
~adas en color o en blanco y negro. 

Sexto.-La instancia para concurri!' al Premio se presentará 
en el Registro General del Mjnisterio de Información y Turismo 
(ave!Dids. del. Generaais!mo, 39), o por' cu6llqU1era.de los medios 

e6tablecidos en la Ley de Procedimiento Admin.istlrativo, los dias 
'la4JOra¡bles a las horas de registro, durante el mes de enero del 
año siguiente al que corresponda el Premio. 

En la instancia se hará constar expresamente que el concur
sante se compromete a dejar ' en propiedad ail Ministerio de In
formación y TUrismo una copia de su película libre de toda car';' 
ga en el C8.6O de obtener el P!'emio. A dicha. irust841cia deberá 
acompañarse una. sinopsis y la ficha. técni<»-artlstice. de la pe
Ucilla o películas con que COnClln"llJl, así como el pJan de dism- . 
bución y exhibición en ESpaña y en el extranjero. 

Séptimo.-Las productoras a quienes se les haya admitido una. 
o varias películas estarán obligadas a su exhibición en sesión 
privada ante el jurado calificador en la fecha, hora y lugar 
que previamente se les señaile. 

Octavo.~EJ. Premio será concedido por Resolución de la Di
rección General de Promoción del Turismo, a la que se faculta. 
para dictar las normas que se precisen para eiJ. desarrollo de esta. 
Orden, así como para convocar dentro del mes de diciembre 
de cada año el mencionado Premio. 

NOvelio.-EJ. «Premio Español de Turismo para Películas de 
Largomeka.jt!» es compatible con cuailquier otro Premio, galardÓD 
o protección económica directo o indirecto español o extranje
ro,y la productora premiada podrá hacer uso pÚblico de esta 
distinción. 

Décimo.-Las pelicUilas que opten a este PTemio de~n es
tar producidas dentro del año a que corresponda el rolsmO. 

Undécimo.-Las pelíCUlas ~ntadas a este conClln'lO y que 
no obtengan el Premio pOdrán ser retiradas denko de los sesen.
ta días naturales después de hacerse pÚblica su resolución. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Se Convoca el «Premio Español de Turismo para Películas 
de Largometraje 1968». 

La presentación de instancias para concurrir ail mlsmo se 
hará en las condiciones arriba indicadas, dentro deiJ. mes de 
enero de 1969. 

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocim~ento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muohos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y DIl'ectOr 
generaa de Promoción del TurisJl'll' 

ORDEN de 11 de diciembre de 1967 por la que se 
modifica el Tribunal que ha de fallar el «Premio 
Nacional de Turfsmo para Emisoras de Radio y Te
levisión Españolas y Extranjeras y sus ColGborlJdo.. 
res y Redactores» y se convoca el correspondiente 
a 1968. 

nmos. Sres,: Por Orden ministerial de 11 de enero de 1964, 
modificada por las de 22 de diciembre del mismo año y 9 de 
noviembre de 1966, se creó con carácter anual el ~emio Na· 
cional de Turismo para Emisoras de Radio y Televisión Espa.. 
fiol¡¡s y Emranjeras y sus COlaboradores y Redactores». destina
do a estimular tanto en España como en el extranjero las 
emis),ones radiadas y televisadas referentes al turismo español, 
en forma de reportajes, entrevistas, concursos, descripciones o 
cualquier otro sistema radiofónico o televisado que pueda con
tribuir a. la mejor difusión y conocimiento de España en su 
aspecto turístico. 

Las mO(ijfica;ciones introducidas en este Ministerio por el De
creto 2764/1967, de 27 de noviembre, Obligan al mismo a va
riar la. composíción del Tribunal que ha de fallar el «Premio 
Naciona.l de Turismo para Emisoras de Radio y Televisión Es
pañolas y Extranjeras y sus Colaboradores y Redactores" y a 
convocar dicho Premio de acuerdo con estas modificaciones 
PM'a 1968. 

En su virtud. he tenido a bien disponer : 

Primero.-El JUl'ado, que rendra. plena y privativa compe
tenda sobre la matería, estM'á compuesto por los siguieDtes 
miembros : Presidente. i~}lStrisimo señor Director general de 
PTomoción del T\l['ismo; Vicepresidente primero, ¡'¡ustrisimo se
ñor Director general de Radiodifusión y Televisión; Vioepresi~ 
den-te segundo, ilustrísimo señor Director general de Empre6aa 
y Actividades Turísticas; Vocales: un funcionario de la Direc
ción Generad de Radiodifusión y Televisión designado por la 
misma y tres funcionarios de la DÍ!I'eCCión Genera.l de Prom~ 
ción del Turismo nombrados por el Director, actuando como 
Secretario uno de ellos. Los miembros del Tribuna[ tendrán de
recho a percibir dietas por la asistencia a las sesiones. de 
acuerdo con el Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de jooo 
de 1949. 

Segundo.-El Premio, que tiene caráoter an-ua.!, no puede 
quedar desierto ni dividirse sus apartados, que son los siguientes: 

a) Ciento cincuenta mla pesetas, para las Emisoras de Radio 
V TelevisiÓD extranjeras. 

b) Cien mil pesetas para las EmiSoras de Radio espaftolaS 
de '· caráctet- privado. 


